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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTIZÓN (JAÉN)

2019/23 Aprobación de inicio de expediente para la adopción de escudo, bandera y
lema del municipio. 

Anuncio

Iniciado procedimiento de adopción de escudo, bandera, y lema municipal, mediante
Acuerdo del Pleno de fecha 27-12-2018, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2003,
de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
se somete a información pública por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado, al objeto de que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: www.montizon.es.

Montizón, a 03 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, VALENTÍN MERENCIANO GARCÍA.

http://www.montizon.es/
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